
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DE 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 

LOS RESIDUOS, Y GENERAL DE BIENES NACIONALES, A CARGO DE LA DIPUTADA CARMINA 

YADIRA REGALADO MARDUEÑO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Que suscribe, Carmina Yadira Regalado Mardueño, diputada a la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 

artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta soberanía la siguiente iniciativa que reforma diversos artículos de Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la Ley General de Bienes Nacionales, en materia de 

armonización legislativa, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El concepto que actualmente se maneja en algunas legislaciones sobre Distrito Federal es una cuestión pasada, 

toda vez que con fecha 29 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México.
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Con la publicación de este decreto, el Distrito Federal pasa a denominarse Ciudad de México y se eleva a rango 

de entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa, con todos los derechos y obligaciones que a ello conlleva. 

Por eso, en el ánimo de armonizar la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 

la Ley General de Bienes Nacionales, con dicha reforma constitucional, se considera necesario, toda vez que las 

legislaciones deben encontrarse al día en cuanto a su regulación y términos. 

Atento a lo anterior, la presente reforma pretende eliminar “Distrito Federal” e incluir en su lugar la 

denominación “Ciudad de México”, para estar acorde con la norma constitucional. 

Por otro lado, el 27 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto por el 

que se declaran diversas disposiciones reformadas y adicionadas de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo que crea la nueva unidad de medida y 

actualización.
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Para tal efecto fueron reformados los artículos 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo; y 123, apartado A, 

fracción VI, de la Constitución. 

De acuerdo con el artículo 123, apartado A, fracción VI, segundo párrafo, de la Constitución, “los salarios 

mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el 

orden material, social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos”. 

Con esta reforma constitucional se buscó desligar o desindexar el salario mínimo de cualquier unidad de cálculo 

para el cumplimiento de obligaciones o como unidad de referencia en la economía, de tal forma que el concepto 

de salario mínimo se refiera única y exclusivamente a la remuneración mínima que debe percibir un 

trabajador, siendo suficiente para la atención de sus necesidades básicas. Por ello en la reforma constitucional 



 
  

se estableció lo siguiente en el primer párrafo de la fracción VI del apartado A del artículo 123 de la 

Constitución federal
3
: 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de 

trabajo: 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros 

regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la 

actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser 

utilizado como índice, unidad, base o medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

La desvinculación o desindexación del salario mínimo como unidad de cálculo o referencia obligó a crear una 

unidad de cálculo o unidad de referencia, que se denominó unidad de medida y actualización (UMA), 

entendiendo está, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) como la referencia económica 

en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 

de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores.
4
 

En el artículo tercero transitorio de la reforma constitucional en el análisis se dispone lo siguiente: 

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente decreto, todas las menciones al salario mínimo como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que 

emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la unidad de medida y actualización. 

Sin embargo, no obstante lo que se señala en el numeral anterior, el artículo cuarto transitorio también indica 

que: sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión , las legislaturas de 

los estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ahora Ciudad de México, así como las 

administraciones públicas federal, estatales, del Distrito Federal y municipales deberán realizar las 

adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, a efecto de eliminar las 

referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por 

las relativas a la unidad de medida y actualización . 

Por lo que considero necesario, cambiar la denominación de Salario Mínimo General Vigente por la de Unidad 

de Medida y Actualización en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 

la Ley General de Bienes Nacionales, lo anterior para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo cuarto 

transitorio de la reforma mencionada y así evitar que las autoridades cometan el error de aplicar el salario 

mínimo en lugar de la UMA. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 



 
  

Gestión Integral de los Residuos y la Ley General de Bienes Nacionales, en materia de armonización 

legislativa 

Primero. Se reforma las fracciones I y II del artículo 19, y la fracción IV del artículo 28 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental, para quedar como sigue: 

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente ley, será accesoria a la reparación o compensación 

del daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un monto equivalente de: 

I. De trescientas a cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización al momento de imponer la sanción, 

cuando el responsable sea una persona física, y 

II. De mil a seiscientas mil Unidades de Medida y Actualización al momento de imponer la sanción, 

cuando la responsable sea una persona moral. 

Dicho monto se determinará en función de daño producido. 

Artículo 28. ... 

I. a III. ... 

IV. Las procuradurías o instituciones que ejerzan funciones de protección ambiental de las entidades 

federativas y la Ciudad de México en el ámbito de su circunscripción territorial, conjuntamente con la 

procuraduría. 

Segundo. Se reforma la fracción XIII del artículo 5, la fracción I del artículo 171, y las fracciones I y II del 

artículo 174 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como 

sigue: 

Artículo 5o. Son facultades de la Federación: 

I. a XII. ... 

XIII. El fomento de la aplicación de tecnologías, equipos y procesos que reduzcan las emisiones y descargas 

contaminantes provenientes de cualquier tipo de fuente, en coordinación con las autoridades de los estados, la 

Ciudad de México y los municipios; así como el establecimiento de las disposiciones que deberán 

observarse para el aprovechamiento sustentable de los energéticos; 

XIV. a XXII. ... 

Artículo 171. Las violaciones a los preceptos de esta ley, sus reglamentos y las disposiciones que de ella 

emanen serán sancionados administrativamente por la Secretaría, con una o más de las siguientes sanciones: 

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización al momento de 

imponer la sanción; 

II. a V.... 

Artículo 174 Bis. La Secretaría dará a los bienes decomisados alguno de los siguientes destinos: 



 
  

I. Venta a través de invitación a cuando menos tres compradores, en aquellos casos en que el valor de lo 

decomisado no exceda de 5,000 mil Unidades de Medida y Actualización al momento de imponer la 

sanción. Si dichos invitados no comparecen el día señalado para la venta o sus precios no fueren aceptados, la 

autoridad podrá proceder a su venta directa; 

II. Remate en subasta pública cuando el valor de lo decomisado exceda de 5,000 Unidades de Medida y 

Actualización al momento de imponer la sanción; 

III. y IV. ... 

Tercero. Se reforma la fracción V del artículo 112 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 112. Las violaciones a los preceptos de esta Ley, y disposiciones que de ella emanen serán 

sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o más de las siguientes sanciones: 

I. a IV. ... 

V. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización al momento de 

imponer la sanción. 

Cuarto. Se reforma la fracción VIII del artículo 99, la fracción VII del artículo 141, así como los artículos 149 

y el primer párrafo del 152 de la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como sigue: 

Artículo 99. No se requerirá intervención de notario en los casos siguientes: 

I. a VII. ... 

VIII. Enajenaciones de inmuebles federales a favor de personas de escasos recursos, para satisfacer 

necesidades habitacionales, cuando el valor de cada inmueble no exceda de la suma que resulte de multiplicar 

por diez la Unidad de Medida y Actualización; 

IX. y X.... 

... 

Artículo 141. Las funciones de los comités de bienes muebles serán las siguientes: 

I. a VI. ... 

VII. Autorizar la donación de bienes cuyo valor no exceda del equivalente a quinientas Unidades de 

Medida y Actualización; 

VIII. a XI. ... 

... 

... 



 
  

Artículo 149. Se sancionará con prisión de dos a doce años y multa de trescientas a mil Unidades de Medida y 

Actualización a quien, vencido el término señalado en la concesión, permiso o autorización que se haya 

otorgado para la explotación, uso o aprovechamiento de un bien sujeto al régimen de dominio público de la 

federación, no lo devolviere a la autoridad correspondiente dentro del término de treinta días naturales 

siguientes a la fecha de notificación del requerimiento administrativo que le sea formulado. 

Artículo 152. A los notarios públicos y a los notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal, que autoricen actos 

jurídicos en contravención de las disposiciones de esta Ley o sus reglamentos, o no cumplan con las mismas, 

independientemente de la responsabilidad civil o penal en que incurran, la Secretaría podrá sancionarlos con 

multa de veinte a cinco mil Unidades de Medida y Actualización. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.dof.gob.mx/avisos/2480/SG_290116_vesp/SG_290116_vesp.html  

2 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423663&fecha=27/01/2016  

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marco.htm  

4 https://www.inegi.org.mx/temas/uma/  

Palacio Legislativo de San Lázaro a 19 de septiembre de 2019 

Diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño (rúbrica) 
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